
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 

Asunto:   Auto acepta renuncia de poder 

Radicado:   63.190.40.89.001.2017.00363.00 

Ejecutante:  Banco Agrario de Colombia 

Ejecutados:   Leider Enríquez Rendón y José Wilson Usaquén Marín 

Sustanciación: No. 329 

 

 

Por reunir los requisitos de que trata el art. 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia al poder que había sido otorgado al abogado Andrés Alejandro 

Henao Idarraga, identificado con C.C. 89.005.349 y T.P. 106.826 del C. S. de 

la J., para que representara al Banco Agrario de Colombia, dentro de este 

asunto. 

 

Se requiere al Banco Agrario de Colombia a efectos de que proceda a 

designar un procurador judicial que represente sus intereses como sujeto 

procesal en el marco del presente trámite ejecutivo. 

 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

German Alonso Ospina Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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